
AYUNTAMIENTO DE
CENES DE LA VEGA

LIBRO ELECTRÓNICO DE
RESOLUCIONES DE ALCALDÍA

(DECRETO 39/2017 DE 1 DE MARZO
DE LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA 

Y ADMINISTRACIÓN LOCAL) 

DECRETO

UNIDAD: RECURSOS HUMANOS

Resultando  que  por  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  su  sesión 
ordinaria de 7 de febrero de 2019, se aprobó las Bases para la provisión en propiedad, 
mediante oposición libre, de una plaza de Administrativo,  vacante en la plantilla  de 
personal  funcionario  del  Ayuntamiento  de  Cenes  de  la  Vega,  puesto  de  trabajo 
clasificado  en  la  Escala  de  Administración  General,  subescala  administrativa, 
encuadrado  en  el  grupo  C1,  conforme a  la  oferta  de  empleo  público  aprobada  por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de octubre de 2018, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 205 de 25 de octubre de 2018, por el 
procedimiento de concurso-oposición por promoción interna (E3993/2019).

Resultando que el anuncio de la convocatoria fue publicado en el Boletín Oficial 
del Estado número 69 de 21 de marzo de 2019 (página 29192). 

Resultando que ha finalizado el período de solicitudes y conforme a la Base 
Quinta  de  la  Convocatoria  es  necesario  la  aprobación  de  la  lista  provisional  de 
admitidos y excluidos.

Resultando que la Base Sexta regula la composición del Tribunal calificador.

Considerando el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local con respecto a la competencia para dictar la presente, esta 
Alcaldía

RESUELVE

PRIMERO: Aprobar  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos  para  la 
provisión en propiedad de una plaza de Administrativo de Administración General en la 
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Cenes de la Vega:

ADMITIDOS

- SALMERÓN CALVO, MARÍA EUGENIA.  DNI 74681253T.
- ARIAS SÁNCHEZ, ANA BELÉN. DNI 29033524A.

EXCLUIDOS

- Ninguno.
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SEGUNDO: Conceder un plazo de diez días para que los aspirantes excluidos 
puedan subsanar o completar su documentación, en su caso. Dicho plazo se contará 
desde el día siguiente de la publicación del Decreto en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Granada.

La subsanación o complemento de documentación será admitida si acredita el 
cumplimiento de los requisitos de participación establecidos en las Bases durante los 
períodos señalados en las mismas.

TERCERO:  El Tribunal calificador del proceso selectivo estará constituido por 
los siguientes miembros:
          

   - Presidente: 
Titular:  D.  Manuel  Cegrí  Ramírez,  Interventor  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Cenes de la Vega.
Suplente:  Dª.  Ana  María  Escuderos  Fernández-Calvillo, 
Arquitecta municipal del Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la 
Vega. 

          - Secretario: 
Titular:  D.  Fco.  Javier  Puerta  Martí,  Secretario  General  del 
Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega.
Suplente:  D.  José  Luís  Travé  Pacetti,  Secretario  General  del 
Excmo. Ayuntamiento de Monachil. 

- Vocales: 
Titulares: 
Dª. Antonia Santiago Fernández, Secretaria General del Excmo. 
Ayuntamiento de Albolote. 
Dª.  Estefanía  Contreras  Salmerón,  Secretaria  General del 
Excmo. Ayuntamiento de Santa Fe. 
Dª. Inmaculada Fortes Sánchez, Secretaria General del Excmo. 
Ayuntamiento de Darro.

Suplentes: 
Dª. María del Carmen Jiménez Alonso, Secretaria General del 
Excmo. Ayuntamiento de Vegas del Genil.
Dª. Rosa María Alarcón Castillo, Tesorera Acctal.  del Excmo. 
Ayuntamiento de Cenes de la Vega. 
Dª. Marta Luque Asenjo, Secretaria General del Ayuntamiento 
de La Calahorra. 
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, cuando concurra 
alguna de  las  circunstancias previstas  en el  artículo 23 de  la  Ley 40/2015,  de 1 de 
octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  Sector  Público,  debiendo  comunicarlo  a  la 
Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega, que resolverá lo 
procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación por los interesados en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento, conforme a lo establecido en el 
artículo 24 de la citada Ley 40/2015.

CUARTO: Publicar el presente Decreto en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de 
Cenes de la Vega y en la página web www.cenesdelavega.com.  

Así lo manda y firma el Alcalde-Presidente D. Juan Ramón Castellón Rodríguez, 
en Cenes de la Vega en la fecha anexa a la firma digital que consta en el lateral del  
documento, del que toma razón el Secretario General D. Fco. Javier Puerta Martí en la  
fecha anexa a  la  firma digital  que  consta  en el  lateral  del  documento,  a  efectos de 
transcripción en el Libro electrónico de Resoluciones de la Alcaldía.

EL ALCALDE, EL SECRETARIO,
Juan Ramón Castellón Rodríguez Fco. Javier Puerta Martí
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